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Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur ......,_.,,,~-... .r.c-·"'""--1'\,t,11,uy 

,.,.o1u,uCot11M1 D;oto~ .._......,..in, O.I h l •i:lo o, M .. ,c;o ~ lltun lti.iio,, 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, el catorce de julio de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00923/INFOEM/IP!RR/2015, promovido por el C.  en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del A yuntarniento de Otzolotepec, en 

lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El trece de abril de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00012/0TZOLOTE/IP/2015, mediante la cual solicitó acceder a la información que 

se indica en el anexo a la solicitud de información, la que se inserta: 

"Solicito el nombre completo de los beneficiarios de los siguientes 
programas: -Acciones por la educación, entrega de tarjetas para útiles 
escolares. - mujeres que logran en grande. - canasta alimentaria. - piso 
firme. - seguro de vida para jefas de familia. - vales para estudios de 
mastografía - programa de la mano con papá. Así como el listado de 
todas las personas que fungen como vocales del programa prospera. 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚ SQUEDA 
DE LA INFORMACIÓN 

la información se encuentra en los archivos del ayuntamiento," (sic). 
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MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. Del expediente electrónico se advierte que el cinco de mayo de dos mil quince, 

EL SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente prórroga para entregar la respuesta a 

la solicitud de información pública: 

"OTZOLOTEPEC, México a 05 de Mayo de 2015 
Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00012/0TZOLOTE/IP/2015 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en 
virtud de las siguientes razones: 

Se solicita prorroga de hasta 7 días hábiles, toda vez que atm se esta 
analizando la misma 

ATENTAMENTE 
Lic. Gabriela Hemández Alvarado 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC" (sic). 

III. El quince de mayo de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó la 

siguiente respuesta: 

"OTZOLOTEPEC, México a 15 de Mayo de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00012/0TZOLOTE/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
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En atención a su solicitud, le comunico se trata de información 
clasificada como reservada debido a que contiene datos personales 
sensibles. 

Anexo al presente acuerdo de clasificación. 

Sin más que agregar, me reitero a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 
Lic. Gabriela Hernández Alvarado 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC" (sic). 

Adjuntó el siguiente archivo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUfll..00 MUJ<A1'TE El CUAL El COMlit Ot l'if0R."4!A.CIÓN DEI. H. ~YUHTAMl~TO OC 
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IV. Inconforme con esa respuesta, el dieciocho de mayo de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 00923/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó corno: 

Acto impugnado: 

"el acuerdo a través del cual el sujeto obligado determinó clasificar 
como información confidencial la información que solicite. Respecto 
al padrón de beneficiarios de diversos programas." (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"Su total desconocimiento de lo que es tm. gobierno transparente, su 
total infracción a los principios de apertura máxima, al principio de 
obligación de publicar, a la promoción de gobiernos abiertos, a la 
eficiencia en el acceso a la información, pero sobre todo el de máxima 
publicidad; ignorando sus conclusiones del comité de información 
para decir que la información que solicite puede generar 
"discriminación". Pues el dar a conocer los padrones de beneficiarios 
sociales permite trasnparentar el destino final de los recmsos 
públicos, facilita la medición de resultados y evita su utilización con 
fines distintos a los establecidos."(sic) 

V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificación dentro 

del plazo de tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, así corno 

SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 

de las Solicitudes de Acceso a la Información, así corno de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, corno se aprecia en la 

siguiente imagen: 
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En efecto, el medio de impugnación al rubro anotado fue registrado el dieciocho de 

mayo de dos mil quince; por ende, el plazo de tres días concedidos a EL SUJETO 

OBLIGADO para que enviara el informe de justificación, transcurrió del 

diecinueve al veintiuno de mayo del citado año, sin que dentro del referido plazo 

lo hubiese enviado; por ende, el Administrador del Sistema informó a esta 
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ponencia que no se presentó informe de justificación, corno se advierte en el 

siguiente oficio: 

¡ ! 

11 
1 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
~.1F2.'.:l\ ::J. ~ :J SE 

·1 :ri:n e:i PC~ 

b•i...»---. "1,-.,t,,,..._ 
r-., ·--"~1\1..,....._. 

AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC 

OTZOLOTEPEC, México a 21 de Mayo de 2015 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00012/0TZOLOTE/IP/2015 

No se envió el informe de justificación 

ATENTAMENTE 

Administrador del Sistema 

VI. El veinticuatro de junio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío al 

correo institucional de la Comisionada Ponente el siguiente correo electrónico: 
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Muy bum larde. por m~o d,I prmn~ ;r~ pemú1o h,c.r re~r,nda al in'.onr.e de ju.tttic;áón corrqondl,n~ ~ R,CIJl!O d, Re~;ion 0092~1UFOfülf',RF./2015. qtie 
cons~ t11 inlomiaáón r,l.wa a p.dron;; de bm:o;ros d! programas Sllcia:!i !lh."tonos t d, si'Jd d!l l.l.l!'Jáplo de ctclot!I)~ ~n t.,noon i ~o e.Ti.o l. ~Ji!f,~ 
dOCUr:\ent.cién: 

1. Fadrom de ~~cialio; e, 101 progr=: 
a.Mujer,squel-Ogranengr.nde 
b.Pisolrm! 
t Yale;¡¡ra eSUJdiod¡m.;t,grm 
d.CW!lai\fim,ntina 
e. O!~ ma.10 con p¡¡¡i 

2. Q<..oo¡ de área; qu. llllnilesi2n no ccn'a ccn ~ r.:oo:iaaón iolicit2da 

l,oomilo r.:..'iKillllllq,Jer~;los¡rawama;~c.'ivoy!mre,11lhine:'i\aíonisporll~oor, enbéladellrje:;spmutile;e.~.res'fS~Jrod! 
~d3 para jeta; de fa!r,;J.~·no ,! ruelltl con padíilne; d, los 11'.ismo1. 

En a:anto a 13 lil'.adrnr.al:s~,l¡rc¡¡r.ma'fro.pera·, 1a Dradin d! Omr.olloSocicl ~,¡¡ única arei que fung, corno !nlm. ;úi eoo1¡0 me.dianl! ofdo m,~isla no 
toílQr con la inlomratión 1~uendi. 

Lit Gabri!la Hmández i\l':aradi 
R.spon;able d! Unidad de ln~lll13ción 
~ Lklniapio de Qt.¡Jo~p!t 

O· 

Y anexo cuatro archivos, los cuales por su volumen no se insertan sino que serán 

notificados a EL RECURRENTE al momento de notificar esta resolución. 

VII. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 
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Comisionada ponente: 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la entonces Comisionada ARLEN SUI 

JAIME MERLOS; sin embargo, por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil quince, 

en la vigésima segunda sesión; el Pleno de este Instituto returnó el recurso de 

revisión al rubro anotado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que 

formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00012/0TZOLOTE/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el quince 

de mayo de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar 

recurso de revisión transcurrió del dieciocho de mayo al cinco de junio del año en 

curso, sin contar el dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, ni treinta y 

uno de mayo de dos mil quince, por corresponder a sábados y domingos, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, 

así como el día en que se registró el recurso de revisión, que fue el dieciocho de 

mayo de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnación al rubro 

anotado, fue presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el 

precepto legal en cita. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Órgano Garante el hecho de que EL 

RECURRENTE al momento de presentar el recurso de revisión al rubro anotado, 

hubiese señalado que conoció el acto impugnado, el cinco de mayo de dos mil 

quince, fecha que corresponde al de notificación de la prórroga del plazo para 

entregar la respuesta a la solicitud de información pública; sin embargo esta 
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manifestación no afecta a la procedencia de este medio de impugnación, en 

atención a que el cómputo del plazo para promoverlo, se ha efectuado conforme a 

la fecha en que se notificó la respuesta combatida. 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

II Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
L.. 
II .. . 
111 .. . 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 
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Quinto. Análisis de causal de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte 

que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del 

artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

" ... Artículo 75 Bis A El recurso será sobreseído ruando: 
( ... ) 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia." 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos 

de la disposición transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y, 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el 

particular. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 
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cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada. 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior cambió el 

sentido de la respuesta a la solicitud de información pública de origen y satisfizo el 

derecho de acceso a la información pública de EL RECURRENTE. 

Lo anterior es así, toda vez que EL RECURRENTE solicitó se le informara el 

nombre completo de los beneficiarios de los siguientes programas: 

Acciones por la educación, entrega de tarjetas para útiles escolares. 

Mujeres que logran en grande. 

Canasta alimentaria. 

Piso firme. 
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Seguro de vida para jefas de familia. 

Vales para estudios de mastografía. 

Programa de la mano con papá. 

Lista de todas las personas que fungen como vocales del programa 

prospera. 

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 

RECURRENTE el acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Información 

el catorce de mayo de dos mil quince. 

No obstante lo anterior, a través de mensaje electrónico enviado al correo 

institucional de la Comisionada ponente, EL SUJETO OBLIGADO envió la 

información solicitada, con lo que satisface el derecho de acceso a la información 

pública de EL RECURRENTE. 

Lo anterior es así, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO mediante el referido 

correo electrónico envió entre otros, el oficio OTZ/DS/128/2015 de diecinueve de 

junio de dos mil quince, mediante el cual la Directora de Desarrollo Social del 

Ayuntamiento de Otzolotepec, informa que: 

l. El programa "Acciones por la Educación, entrega de tarjetas para útiles 

escolares", es de carácter Estatal, dependiente de la Secretaria de Educación 

del Estado de México, por lo que no cuenta con el padrón de beneficiarios. 
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2. El programa "Canasta Alimentaria" la ejecuta la Secretaría de Desarrollo 

Social del Estado de México; pero, que posee el padrón correspondiente, el 

cual anexó, al oficio referido. 

3. Respecto al "Programa de Seguro de Vida para Jefas de Familia", que a la 

fecha no cuenta con un padrón de mujeres beneficiadas con este programa, 

en este primer trimestre del año en curso. 

4. Con relación al programa "Piso Firme", que en el ejercicio 2015, no se ha 

aperturado, por lo que no posee la información. 

5. El "Programa de la mano con papá'\ es de carácter estatat toda vez que la 

aplica la Secretaría de Desarrollo social del Estado de México; sin embargo, 

que posee con una lista, la cual adjuntó al citado oficio. 

6. Respecto a la lista de las personas que fungen corno vocales del "Programa 

Prospera", es un programa federal, por lo que no cuenta con la información. 

Lo anterior, se obtiene de las siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00923/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

ntm este contexto, lo anterior es suficiente para tener por satisfecho el derecho de 

incceso a la información pública de EL RECURRENTE, en atención a que respecto a 

mos programas "Acciones por la . Educación, entrega de tarjetas para útiles 

"scolares", "Programa de Seguro de Vida para 1Jefas de Familia", "Piso Firme", así 

)gomo //Programa Prospera", 1 EL SUJETO OBLIGADO señaló que no posee la 

n, lformación,· lo que se traduce en un acto negativo, de ahí que no existe el deber 

le irídiC(i) de entregar : información documehtal de donde se obtenga su 

iónanifestación, por. lo que ésta; es suficiente. 

ar1or otra parí:e, ELI SUJETO OBLIGADO entregó los padrones de beneficiarios del 

"1'rograma "Mujeres que Logran en Grande", así como de vales para estudio de 

a; 1astografía; :padrones respecto de las cuales, únicamente se inserta la primera foja: 
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11'1,llhJtt:, º" 1Dn~SJ;ir•ncl•. ACCffo • i.. Jr,f .... n,ac:1(1,i Pul>IIU y 
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FOl 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00923/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

.. 

ro JP41lido~i«no apttlldo ~ 111,1temo nombrt 4orntclli0 '°Jonia lc,tiítd.111 

1 ACEVt6 GAACIA El\11AA~LIC1.6, 
2 /ILANiS MONrlEL ~1AYRA ISAaEL 

J Al.BARRAN GON~ltl fLVA 
4 -LBt~O ~10.AlGO OfLrlNA 
5 Al.CAMA L"VRlA ~o eeR~NA 
6 Af.f)AflJ, LAUREAl>IO 'iw». 
7r,\~ 1.AIJR.IAJlO MA DEL CARMEN 
8 iALOftPA PAf.ENCIA A" TOMA INES 
9 AI.EGAIA RITO GASR1E~A 

10 AlEJANOOO JUUAN SOtE:JAO 

11 Al. V.AREZ H:R~DEZ WC!" CRISTI~ 
12 AM&RIZ SUELVAS ELVIA 

1l AMBRll PERE.Z HORTENC!A 

14 AMBRIZ SUi\REZ 8Eill1 

15 A/J8Rtl S\JAREl LOilENA 
,• 

16 AMB~IZ GONZALEZ MAATHA ROCIO 
~ 

17 ANTONIO EMILIO MARCEI.A 
18 ~IAAM!l Gl.L era~. 
19 A~ENAS FtORES ALICIA 

20 AAEVALO ESCOBE DO MARIA ROSA 

21 Af!IAS E$P1NW Gt~VA 

u AAJSTA ROJJEllO MARIA 

13 AAJSTA ORTIZ LAUAA 

24 AVILA GONZA!.fZ RO®SACW 

2S eA.qRfRA RIOS llJCERO 

u BAUTISTA MARWIO TEOOOAA 

21 SEC™'L HERNANOU REYNA 

2! BECERRIL Rms MARIA l~L 

29 !ltRIW. FRANCISCO ~IA C~CEPCION 

30 CANAUSO GftiARO J0Vl7A 

31 CASTAflfOA PAUM CONCEPClON 

32 CASTRO LO PEZ MYRIAM 

-

-

llOMICIUO CONO::lOOS.V S.t SM'TAAH.A JILOTZINGO 

p~·v Al 'AZO $l0 S:tl VIL!A CUAUHTEMOC 

Qi.)'ICll!OCONOOOO~VS'.i v1LLA CUAOHTEMOC 

fHIUANO ZA~il. !A SIO $0 lOM~ DE WDAlUP~ lA 

]OOMJC!l.10 CONOCIOO SiOS t SAN IMTcO MOZOOJIIPA.N 

CAY RE/i~ Da ORO 1w 510 SAN WITEO MOZOOUILPAA 

~üeLE 2~ Sl1J SNf AGUSTIH MIMBRES 

REAL [El ORO~ SO SAN ~~TEO MOZOOUILPAN 

ptA~CISf'..01 MACéRO S.~~ Vll.lA SECA -
IAV POO.UC!Oh 33 SIO 1\/f UA CUAUHTi'.IOC 
PR1l,1ERA ZONA StO SID SAN MATEOCAPIJUfUAC 

PI..AWi DAlGO e S,'O VILLA CUAUHmlOC 

! CE FEBRE~O 23 SIO VILLA CU~UHTEMOC 

~A.AJ.'C!SCO I MADERO j9 S/0 VILLA CUAUHTEMOC 

PLAN CtAYAfA S.O S D 1/ILLA ~UliTEMOC 
eAAR'O Dt LAAAYA Sit.l S.O VILLA C!JAUHTEltO: 
20 C{ H(MElilSRE S;U Sil) SAN ~ TEO 00\J\.HUAC 
~N 1$~ cm S.'O iS'Jj PEDRO 

tdORaOS84 $10 SANTA !MRIA TETITlA 
OIVICiON DEL NORTE 12 ~O SANTA MAIM TETITLA 
E11'1lWIO lAPATA &O W ~ JUAN 

St~ITO JUAAfl 3 S1Q SANTA~JII.OWHOO 
VICENTE GUERRERO i3 Sli VlL\.A COO,i!ITE~ 
BUENOS AIRES SDS:D SANT~~ JLOTZJNGO 

PLAN DE AYW. s.'O S,O IVlii.A CUAUHlEMOC 
MCcITTE G\JERRERO 125 S~ Mll.ACUAUHTS()C 
AV MEX.ICO SIO &o SANT~~~~~YOWGO 
OOMiqUO CONOCIOO S'O S t VIUAC~ 

REvOI.OCION S10:SIO SANT~ ANA JJL07ZJNGO 
30 Of NOVIEMBRE &D S·tl SAN ~WEO C/IPUI.Hl/AC 

001.fCILIOCCNOClfX) StO SIC "1llA CIJAUHTEMOG 

f ~Al.CISCO ! MADEROS~ 'Jll.l.A C\J.l\\llft.EMOC 
-

~~,t.ANl\.il 11 

VJUAClih\1111 JI 

V!LIA CUAUrl I 

Vll!A CIJAUI 11 

VlLLA CUAUII I JI 

\1Ll.A CUAUl!l 

IJl~I.A CUAUII: 

M~lACUAUIII 

VJLI) CUAfJI H 

VIUA CUAUI I' 1 

JJ SAH/AATEOI 

"11.1.ACUAlJlll 

Vll!.4 CUAllll I 

VILLA CUAUIII 

PIJENTESAH I 

VlUA CVAUI 11 

VlLLA CUAUI II 

Vil.U CUAllll I 

\JIU>. CUAUI 11 

V1UA CVAUIJI 

VIUA CUAUIII 

SANTAANA.JII 

Vlll.A CUA1n11 

SAMTAANAJU 

Vll.lA CUAUI ll 

MUA CUAU111 

VLLAC~n 

V1UA CLWM II 

SIMA-'WIJI 

MUACUAlJ!ll 

l\1LLA C11Af.Jf lf 

\1llA CUA_ll II 1 . 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00923/INFOEM/IP IRR/2015 
Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

1r,..,1, 11\C1Go'I r ,1onsp:>rft1K1o1, A<.cno~~1n19 , riwclO"P"bl.c.a 'f 
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Eva Abaid Yapur 

._._•r·--~-·~.......,.._,.~, 
l'te!.-c:d ondil O~inP..---d.l Ct UCl<> é• MtcMy MwniC'll•e>& 

En este contexto, este Órgano Garante, concluye que si bien por medio de la 

respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO omitió entregar información 

pública solicitada; pero, por medio del mensaje electrónico, enviado al correo 

institucional de la Comisionada Ponente, la informó que con relación a los 

programas II Acciones por la Educación, entrega de tarjetas para útiles escolares", 

"Programa de Seguro de Vida para Jefas de Familia", "Piso Firme", así como 

"Programa Prospera", no posee la información y entregó los padrones de 

beneficiarios del programa "Mujeres que Logran en Grande", la relativa a vales 

para estudio de mastografía, "Canasta Alimentaria", de la misma manera que del 

"Programa de la Mano con Papá"; por consiguiente, se concluye que EL SUJETO 

OBLIGADO modificó la respuesta impugnada, actuación con la que quedó 

satisfecho el derecho de acceso a la información pública de EL RECURRENTE, 

razón por la cual se declara el sobreseimiento de este recurso. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así 

como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

Primero. Se sobresee el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Quinto de esta resolución. 

Segundo. Notifíquese a EL RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Al notificar esta resolución a EL RECURRENTE, adjúntese los archivos 

enviados por EL SUJETO OBLIGADO a la Comisionada Ponente, a través de su 

correo electrónico institucional de veinticuatro de junio de dos mil quince. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID Y APUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, ANTE 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
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Comisionado 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
~-·,"1.ionada ponente: 

00923/INFOEM/IP /RR/2015 

Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

Comisionado 

Ausencia Justificada 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

•• lllnfoem 
MtSTTTUTOOE mAHSPAAEHCIA Y AiCCU0 A LA~ 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de catorce de julio de dos mil quince, emitida en el 

r curso d visión 00923/INFOEM/IP/RR/2015. 
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